
 
Ayuntamiento de Portillo de Toledo

Expediente: 2/2021

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Dª Mª José Ballesteros Recio, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Portillo de 
Toledo (Toledo) en función de la facultad que se me otorga según el artículo 21 de la 
Ley 7/85 LRBRL y vistos los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por  Decreto  de  Alcaldía  de  fecha  24  de  agosto  de  2021  se 
aprobaron las Bases de la Convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo en 
base  a  la  resolución  definitiva  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de 
Economía,  Empresas y Empleo de Toledo  de 20 de julio  de 2021,  por  la  que se 
subvencionan 3 proyectos para la contratación mediante contrato de obra o servicio a 
tiempo completo y con carácter temporal por un periodo de 6 meses a 16 trabajadores.

Segundo.- Con  fecho  fecha  25  de  agosto  de  2021  se  hace  pública  la 
convocatoria,  fijándose el  plazo de presentación de instancias desde el 9 al 21 de 
septiembre de 2021.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Declaro  presentadas  todas  las  solicitudes  dentro  de  plazo 
establecido en las Bases de la Convocatoria.

Segundo.- Declaro aprobada la  siguiente relación provisional  de aspirantes 
admitidos, según  el proyecto seleccionado

PROYECTO 1.- TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA Y REPARACIONES EN 
VARIAS INSTALACIONES MUNICIPALES.

ADMITIDOS

- J. R. A. ****4756N

- A. L. G.-A. ****4809D

- V. G. N. ****7176P

- I. R. G. ****6172M

- V. F. Z. ****3925D

- A. F. R. ****5342Z

- P. R. D. ****9322N
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Ayuntamiento de Portillo de Toledo

PROYECTO 2.- LIMPIEZA VIARIA Y ACONDICIONAMIENTO DEL MEDIO EN 
EL ENTORNO URBANO.

ADMITIDOS

- E. R. D.-G. ****6138G

- C. C. R. ****0527H

- R. O. M. ****3775H

- S. F. G. ****2270A

- M.C. C. Z. ****0758A

- M.O. P. R. ****6760F

- C. S. O. ****8935P

- I. B. A. ****0935T

- P. P. V. ****4050S

- C.A. P. H. ****5216Y

- A. P. N. ****2048M

- R. D.-C. L. ****5115J

- M.C. F. H. ****3106S

- F. J. C. ****9566G

- J. A. G. ****3155E

- O. M. N. ****1618C

- M.I. P. P. ****9044D

- R. M. X****933W

PROYECTO 3.- TRABAJOS DE PINTURA EN ESPACIOS E 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y BIENES AYTO.

ADMITIDOS

- A.V. I. X****465Y

- L. S. X****673F

- J.P. P. M. ****4533Y

- S. E.M. A ****3934G

- F. L. G.-A. ****5411M

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
KY

X4
6D

ZR
W

SA
LA

K9
5P

6J
R

M
KP

E 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//p
or

til
lo

de
to

le
do

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
4 



 
Ayuntamiento de Portillo de Toledo

- L.M. R. H. ****5366S

- F.J. P. G. ****6944H

- R. E.M. X****501D

- A. L. B. ****8824V

Tercero.- Declaro  aprobada  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes 
excluidos: 

EXCLUIDOS

EXCLUIDO CAUSA, BASE, DOCUMENTACIÓN

C. N. P.
****8807X

-No  haber  permanecido  inscrito  como  demandante  de 
empleo  al  menos  12  meses  en  los  últimos  18  meses 
desde la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según 
la BASE TERCERA - 1 – a) de la convocatoria.

N. R. G.
****4038X

-No  haber  permanecido  inscrito  como  demandante  de 
empleo  al  menos  12  meses  en  los  últimos  18  meses 
desde la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según 
la BASE TERCERA - 1 – a) de la convocatoria.

S. G. C.
****4618T

-No encontrarse inscrito como demandante de empleo en 
la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según BASE 
TERCERA -1 – a) de la convocatoria

E. R. C.
****9255G

-No encontrarse inscrito como demandante de empleo en 
la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según BASE 
TERCERA -1 – a) de la convocatoria

N. E.M. A.
****8869X

-No  haber  permanecido  inscrito  como  demandante  de 
empleo  al  menos  12  meses  en  los  últimos  18  meses 
desde la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según 
la BASE TERCERA - 1 – a) de la convocatoria.

J. LL. L.
****3723M

-No  haber  permanecido  inscrito  como  demandante  de 
empleo  al  menos  12  meses  en  los  últimos  18  meses 
desde la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según 
la BASE TERCERA - 1 – a) de la convocatoria
-No  justificar  responsabilidades  familiares,  no  existir 
informe  favorable  de  los  Servicios  Sociales  ni  estar 
priorizado por la oficina de empleo, siendo menor de 30 
años,  según  BASE  TERCERA  –  1  –  a)  –  2º  de  la 
convocatoria.

J. R .C.
****2025W

-No encontrarse inscrito como demandante de empleo en 
la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según BASE 
TERCERA -1 – a) de la convocatoria
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Ayuntamiento de Portillo de Toledo

A. R. C.
****2424X

-No encontrarse inscrito como demandante de empleo en 
la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según BASE 
TERCERA -1 – a) de la convocatoria.
-No  justificar  responsabilidades  familiares,  no  existir 
informe  favorable  de  los  Servicios  Sociales  ni  estar 
priorizado por la oficina de empleo, siendo menor de 30 
años,  según  BASE  TERCERA  –  1  –  a)  –  2º  de  la 
convocatoria.

J.L. P. H.
****4341Q

-No encontrarse inscrito como demandante de empleo en 
la fecha de registro de la oferta (24/08/2021), según BASE 
TERCERA -1 – a) de la convocatoria

 Se recuerda a todos los aspirantes que no se valorará ningún mérito 
que no esté  debidamente documentado y acreditado. 

Cuarto.- Aquellas solicitudes en las que no se ha seleccionado ningún proyecto 
o se ha seleccionado más de uno, han sido incluidas en el proyecto 3, TRABAJOS DE 
PINTURA EN ESPACIOS E INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES.

Quinto.- En virtud de lo dispuesto en la BASE 5 de la convocatoria se concede 
un  plazo  de  3  días  hábiles  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  presente 
resolución  en  el  Tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento,  con  el  fin  de  presentar  las 
subsanaciones necesarias.

Sexto.- Transcurrido  el  plazo  señalado  anteriormente  se  dictará  nueva 
resolución de Alcaldía publicando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
y la causa de exclusión.

En Portillo de Toledo a 29 de septiembre de 2021
La Alcaldesa

Fdo. Mª José Ballesteros Recio

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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